
Fue el 7 de marzo de este año
cuando Haroldo Henríquez, jefe
de la Unidad de Fiscalización y
Tasación del Ministerio de Bie-
nes Nacionales (BB.NN.) entre-
gó su declaración como testigo
en el marco de la investigación
por la frustrada compraventa de
la casa del expresidente Salva-
dor Allende. En su testimonio
detalló cómo se gestó una se-
gunda tasación al inmueble.

Por su parte, el también tasa-
dor de BB.NN. Pablo Chandía
declaró el pasado 4 de marzo
que la apelación de la familia fue
enviada a través de una carta a la
exministra de la repartición por
el representante legal de la fami-

lia Allende, el abogado Felipe
Vio. “Él manifestaba su discon-
formidad con el valor propues-
to”, comentó Chandía.

Respecto de la
nueva tasación
que se realizó,
Chandía comen-
tó que “no es co-
mún que existan
dos informes de
tasación como
fue en el caso, pe-
ro en este se justifica en un con-
texto de la reconsideración pre-
sentada”.

n “No se cumplían con
principios básicos”

En tanto, Henríquez describió
que se le solicitó analizar junto a

su equipo —compuesto por
Chandía y María José Aranci-
bia— las tres tasaciones realiza-
das por encargo del Servicio Na-

cional de Patri-
monio Cultural
(Serpat) que se
realizaron ante-
riormente. “Con-
cluimos que no se
c u m p l í a n c o n
principios bási-
cos de la norma,

principalmente con la trazabili-
dad de cálculo”, comentó sobre
dicho análisis.

En parte, dicha explicación es
la “razón por la que descartamos
las tasaciones sin pronunciarnos
acerca del valor, recomendando
hacer otra tasación, ofreciendo

realizarla, siempre y cuando nos
pudieran coordinar una visita al
inmueble”. Así, agrega que se
recomendó una nueva tasación,
la primera a su cargo, y que esta
se realizó el 12 de septiembre de
2024 de forma presencial y que
concluyó con un informe que
calcula un monto de cerca de
$830 millones. 

n La apelación de Vio
Mediante un oficio se le infor-

mó el monto de la tasación al re-
presentante legal de la familia
Allende, Felipe Vio. De igual
manera, otros documentos reco-
pilados en la investigación seña-
lan que en un inicio la tasación
de la familia Allende bordeaba
los $800 millones, según se con-

signa en un par de minutas du-
rante el proceso.

Al respecto, Henríquez señala
que “tuve conocimiento que el
representante legal de familia
respondió mediante una carta de
fecha 9 de octubre del 2024, en
que se plantea que el promedio
de las tres tasaciones contrata-
das por Serpat eran un 31% ma-
yor que la tasación elaborada
por Bienes Nacionales, debido a
esto solicitaba que se revisara la
tasación de BB.NN. en dos as-
pectos, el primero respecto a las
referencias utilizadas y el segun-

do respecto a la depreciación de
la construcción por años”.

En primer lugar, el jefe de la
unidad “estaba totalmente de
acuerdo técnicamente con el va-
lor que se estableció”, sin embar-
go, “revisada la carta de apela-
ción determiné había dos plan-
teamientos que debían ser revi-
sados”. Los ajustes realizados
para esta segunda tasación fue-
ron el valor de suelo y valor de
construcciones, aplicándose un
nuevo criterio, esta vez del SII.
Así, la segunda tasación llegó a
los $920 millones aproximados. 

Tasadores de Bienes Nacionales describen la apelación de los herederos

“No es común que existan dos informes
de tasación”: detallan el disenso de la
familia Allende con la primera oferta

Funcionarios declararon que realizaron un primer cálculo por cerca de $800 millones
para la casa de Guardia Vieja, pero se repitió y aumentó en casi $100 millones.
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SALIDAS.— El caso llevó a la destitución de una senadora, la renuncia de dos
ministras junto a sus jefes de gabinete y también de asesores de Presidencia.

CARTA
Los profesionales declararon
que el rechazo al monto fue

enviado en una carta a la
exministra Sandoval.

La mayoría conformada por los
abogados integrantes José Miguel
Valdivia y Andrea Ruiz y el minis-
tro Leopoldo Llanos, en el fallo de
la Segunda Sala de la Corte Supre-
ma que ratificó la ilegalidad de la
escucha telefónica a la psiquiatra
Josefina Huneeus, exesposa de Al-
berto Larraín, en la investigación
de la fiscalía del caso Procultura,
volvió a instalar un debate cuya
última aparición fue a propósito
del proyecto de reforma de nom-
bramientos judiciales enviado por
el Ejecutivo: los abogados inte-
grantes del máximo tribunal y las
cortes de Apelaciones. 

En dicho texto, el Gobierno pro-
pone la supresión de dicha figura
y advierte que, “a menor disponi-
bilidad de cargos titulares en los
tribunales superiores de justicia,
el protagonismo de los abogados
integrantes es mayor. Al no ser un
cargo de dedicación exclusiva, la
figura de abogado integrante au-
menta el riesgo de situaciones de
conflictos de interés”. Pese a esto,
a más de siete meses de su ingreso
a la Cámara de Diputados, la ini-
ciativa registra escaso avance y se
mantiene en primer trámite cons-
titucional.

Al interior de la fiscalía caló
hondo el fallo que marca un revés
en el caso Procultura, y entre fisca-
les y funcionarios, algunos recor-
daron que ambos abogados inte-
grantes fueron nombrados por el
Gobierno del Presidente Gabriel
Boric en marzo de 2024. Mientras
en la minoría de la resolución es-
tuvo el presidente de la Sala, Ma-
nuel Valderrama, y la ministra
María Teresa Letelier.

n Uso intensivo y sin prohi-
bición de ejercer abogacía

Si bien comúnmente la Segun-
da Sala está integrada por cuatro
ministros y un abogado inte-
grante que va cambiando, esta
semana la titular María Cristina
Gajardo se encontraba en comi-
sión de servicio en México y se
reintegró ayer.

Pese a lo anterior, se trata de
una institución intensamente uti-
lizada. Así lo señala, por ejemplo,
Juan Francisco Cruz, investigador
del Observatorio Judicial, quien
sostiene que “es evidente que la fi-
gura del abogado integrante está

en tensión con el principio de im-
parcialidad judicial y, por tanto,
debe ser suprimida. Y para el caso
de la Corte Suprema es apremian-
te al ver las cifras de integración.
Durante los años 2019-2024, el
81% de las veces las salas de la Cor-

te Suprema fueron conformadas
por abogados integrantes”.

Coincide con lo anterior la ex-
presidenta del Tribunal Constitu-
cional Marisol Peña, quien remar-
ca que estos profesionales “no es-
tán afectos a la prohibición de ejer-
cer la abogacía”, y además,
recuerda que “son nombrados por
el Presidente de la República de
una terna propuesta por la Corte
Suprema, lo que también genera
el riesgo de que puedan estar más
proclives a servir los intereses del
gobierno de turno”.

El presidente del Colegio de
Abogados, Pedro Pablo Vergara,
apunta que muchas veces “han in-
tegrado las cortes abogados y pro-
fesores de prestigio expertos en
ciertas materias que han coopera-
do eficazmente con los ministros
de las cortes que por la naturaleza
de sus funciones no tienen ese gra-
do de experiencia”. 

Cruz también advierte que esta
figura puede abrir mayores cues-
tionamientos respecto de un fallo,
en comparación con uno con mi-
nistros titulares, “y más todavía

en un caso de alto impacto públi-
co. Aquí, el problema no es si en la
práctica los abogados integrantes
fallan aplicando el derecho con
objetividad, no es un problema de
si son personas virtuosas o prepa-
radas, el problema radica en que la
institución misma posee un defec-
to de origen”.

n Fallo “escueto y discutible”
y dudas con la reforma

Respecto de esto, Peña, actual
directora del Centro de Justicia
Constitucional UDD, dice que el

fallo respecto de Huneeus, que ca-
lifica como “escueto y discutible”,
podría ser cuestionado no solo por
la integración de la sala o la mayo-
ría de abogados integrantes. 

Así, apunta que “el cuestiona-
miento no necesariamente debe
recaer en los abogados integrantes
que formaron la mayoría, sino que
en el ministro titular que tenía una
especial responsabilidad en esta
decisión, en la que, claramente, no
bastaba dar por reproducidos los
argumentos del tribunal de pri-
mera instancia”.

Como contrapunto, destaca
que en la disidencia, el razona-
miento de los ministros Valderra-
ma y Letelier “es certero y preciso,
en orden a descartar la ilegalidad
de la actuación de la jueza de ga-
rantía delimitando muy bien la
protección que merece la intimi-
dad cuando se investigan hechos
constitutivos de un crimen”.

Sobre el ritmo de tramitación
que tiene la reforma de nombra-
mientos, Vergara sostiene que “la
experiencia me ha enseñado que
las cosas hechas con apuro que-
dan mal”. Para Cruz es probable
que “no vea la luz debido a un
Congreso que no le importa, o no
logra comprender lo relevante
que son los jueces para un Estado
de Derecho sano”. Y Peña dice
que aunque iría en la senda co-
rrecta, “después de escuchar la úl-
tima Cuenta Pública del Presiden-
te, no tenemos señales de que se le
vaya a dar prioridad”.

Mayoría en resolución de la Corte Suprema por “pinchazo” a Huneeus reinstala debate:

Alta presencia de abogados integrantes
contribuiría a cuestionamiento de fallos
por “tensión con independencia judicial”

OLIVER RODRÍGUEZ G.

El Observatorio Judicial advierte que entre 2019 y 2024, el 81% de las sesiones de sala estuvieron integradas
con esta figura. Ante esto, abogados advierten que al ser nombrados por el Gobierno, aquellos podrían
responder a sus “intereses”. El Ejecutivo busca su supresión en la reforma de nombramientos, pero a siete
meses de su ingreso, la iniciativa registra escaso avance en el Congreso y se mantiene en primer trámite. 

El fallo de la Sala Penal de la Corte
Suprema tuvo a un ministro y dos
abogados integrantes en la mayo-

ría y a dos titulares 
en la minoría.
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INTEGRACIÓN
La Segunda Sala comúnmente es
integrada por cuatro ministros,

pero una titular estaba en
comisión de servicio.

Gobernador
Claudio Orre-
go.

Un nuevo informe de Contraloría abrió
otro polémico capítulo en el desempeño
de organismos públicos. Así, tras el estu-
dio sobre el uso de licencias fraudulentas
—donde se constató que más de 25 mil
funcionarios públicos viajaron al extranje-
ro pese a estar con ese documento vigen-
te—, se sumaron ahora varias goberna-
ciones regionales (gores) cuestionadas
por sus presupuestos. 

Esto, porque se constataron “múltiples
irregularidades” al auditar gastos y pagos
realizados por ellas —específicamente en
las Metropolitana, de Tarapacá, Antofa-
gasta, La Araucanía, Los Ríos y Magalla-
nes— entre enero y septiembre del año
pasado. 

Uno de los objetivos de las investigacio-
nes, indica el ente fiscalizador, fue analizar
las transferencias efectuadas por cada
gore al sector privado para asegurarse de
que no existiera conflicto de intereses y
que el uso de estos recursos se ajustara a
la norma y no tuviera relación con activi-

dades de campaña electoral ni con su
publicidad o difusión.

Y en el caso del Gore Metropolitano, a
cargo del gobernador Claudio Orrego, se
verificó el pagó de más de $31 millones
por una “asesoría especializada” para la
gestión institucional, aunque tras la revi-
sión se constató que “las sesiones no se
relacionaban con contenido asociado a
coaching”, indicado en la descripción, “sino
que se aludía explícitamente a temáticas,
riesgos y acciones relacionados con la
contingencia política y la campaña electo-
ral del gobernador regional para su ree-
lección”.

La Contraloría adelantó que iniciará un
procedimiento disciplinario para determi-
nar eventuales responsabilidades adminis-
trativas y, además, que remitió los ante-
cedentes al Ministerio Público.

También cuestionó la adquisición de
bienes y servicios de consumo mediante
trato directo por más de $51 millones y el
contrato de dos empresas por más de
$150 millones en total. En todos los casos,
se cuestionó que no se acreditara si

cumplían con los requisitos exigidos. 

Gore descarta uso de
recursos para campaña

Desde el Gobierno Regional Metropoli-
tano se descartó “cualquier utilización de
recursos públicos para fines distintos para
los cuales fueron contratados” y, añadió el
organismo mediante un comunicado,
“negamos rotundamente cualquier finan-
ciamiento a la campaña del gobernador
Claudio Orrego”.

Respecto del coaching referido en el
informe, se sostiene que “son parte de un
proceso amplio de formación directiva y
que incluye otras actividades como plani-
ficación estratégica, clima laboral, (…)
enfocados en mejorar procesos y apoyar
la gestión institucional”. 

Aunque añade que “dichas actividades
han acompañado a nuestra institución
desde el año 2021 (…). Por lo tanto, no
son fruto de ningún contexto electoral”,
así como que el hecho de que “en algunas
ocasiones se haya mencionado esos

contextos, no implica que el coach tenga
un objetivo ajeno al institucional”.

Frente a estos antecedentes, el diputa-
do Raúl Leiva (PS) sostuvo que “existe un
principio constitucional de inocencia, pero
en una circunstancia compleja la propia
Contraloría ha remitido los antecedentes
al Ministerio Público”. 

Su par Joanna Pérez (Demócratas)
añadió que “el gobernador Orrego tendrá
que defenderse, pero (...) se afecta tam-
bién el poder haber destinado esos
pesos que están cuestionados en
temas urgentes de la gente”.

En tanto, el jefe de la bancada de
consejeros republicanos, Ignacio
Dulger, aseguró que, “analizaremos
una eventual solicitud de destitución
del gobernador ante el Tribunal
Calificador de Elecciones”.

Mientras que el secretario gene-
ral del PPD, José Toro, precisó que
“nuestra postura como partido es y
siempre será una sola: que se
investigue todo lo que se tenga que
investigar”.

INFORME DE LA CONTRALORÍA CONSTATÓ “MÚLTIPLES IRREGULARIDADES” EN SEIS GOBERNACIONES DEL PAÍS: 

Detectan uso de recursos del Gore Metropolitano en campaña
de gobernador Orrego y envían antecedentes a fiscalía
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